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CONVERSION SIMPLE DEL CAPITAL DE SUCRES A DDLARHS DE LA

COMPAÑÍA CONTRACHAPADOS ("DE ESMERALDAS SOCIEDAD] ANDNIMA

-CODESA bs

SMERALDASOTORGADO FOR: COMPARTA. CONTRACHOFADOS DE

SOCIEDAD AMÓNIMA CODESA

CUANTÍA: . TMDETERMIMADA

Di 3 cCoOnLas

Ence ciudad de. San Francisco de: Guite
O  

capital ¿de la
CARAoo RARANeporron

de Aaa,

República del. Ecuadear, hoy + dia: martes veintiocho de
A CLANARCAATENASRIAyACeerario

noviembre del año dos mil, ante mi. DOCTOR ALFONSO ERETRE
AnEATETGASDoa yTIRAULARPA A A RAR RODINRIPARR APGR

ZAPATA. NOTARIO DÉCIMO. CUARTO DEL. CANTÓN QUITO; ctiniparece E
tinenyu a AERN4 re

 

> SN

la.celebración de la presente. E 5, critura. Pública, el Señor

: Cesar Alvarez  Willota en osa calidad «de Fresidente Y

supra

Representente: Legal de la. Compañía "COMTRACHAPADOS
   

    

 

   
   
  

  
  

 
IRAAYOR ROAreE aoap, 5

ESMERALDAS SOCIEDAD ANÓNIMA COUE:SA" tal como consteAe l
AAOTEJE aso 0 AUTEo OS

£

nombramiento que. se agrega como documento babilitávte en

f

relación con la narma del ertáículo veinticinco del/vetatuteo

social. El compereciente .es de nacionalidad ecdádatoriana.

mayor de edad, deniciliado cen el Distrito Mett hnealsa tana de
AeedÓN ET aO

Quito, de estado civil casado y se

|

encuenter

PEA

en plena usa

ti o panes

de su cespacidad legal. a quien de conoceeSe dav IP
£

pide que eleve a Escriturá Márhelica el contenida de la
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1 presente misvit= quue dices "SEROR —MOTARIO: AOER

ASOCECOEY Esti ed Ergqietydí de | Eecraálur as Fublicaz e “eL

Largos, unmacern dá cual tobete la Convereior Sltiple. del

41 Capital. de Sucres Aa Vélares Ge la Compañia! ' "CONTRACHAFADOS

Cr DE ESMEROLDOS BOO LUPE ARAN UN CUDESO" conmtendtida er us

és ejgquientes cliávsuleass  PRIMERA.- UMIRFARERCIENTES: Interviene

7 A la celebración de tela escrilinra pública el Refor Cóxayr

E Alvarez Millots en +: calidad de Presitente y Representante

m Legal de la Compañía "CONTRACHAFOADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD

A ARÓNIMNA CODESA". tel cua consta delo nonbraniento que. se

11 agrege coma decumente hahililente en relación con 1 a norma

1 died artículo eetbitcinca del estaluta ential. tl

pa ctmpeareciente es re nacionalidad ecuatloriala, Mmayc4r de

14 edad. domiciliado en il Distrito Metropolitano de Quita, de

as estado civil tarada y TE encuentra en nlenae usa dt A

La cenacidad legal. SEGUNDA.-— ANTECEDENTES 2 20) CONTRACHAFADOS
ci a

vs DE ESMERALDAS * SOCTEDAD ANÓNIMA: CODESO Ces una compaña
 

E

1 enóénima QUe se constituyó mediante escritura pública

AN CiIi za

1 ctergada en Guilte elo crce de ¿Jdiumáia de milo rivecientas,    
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STO esblenta y UNO, ante lo Hetarái el Frimera del: Cantón Quilé
- me [Ha . a at

21 Doctor Wladimire Villalba  VeuyE aprobada por Rrsolutid

 

!

1
e número veinticuatro cincuenta y siete dictada / pur

ta

 

Superintendencia de —Uoumpeñlas el veintinueve de mit de

 

24 mid novecientos setenta y uno y que se balla ineofita em el

| /
Repretota Mercantil de Esmeraidas, el primero de Áulica de mil  
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teeedcientos setenta your bd Mediante  esgritura pública
/

cedebreda el dieciséis de abril de mi) no/re Lentue riowetda

£

CE Y mueve ante el Mataria Vigésimo Deoraen del cantón Chito
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Quito -
Múmera nurenta y mueve punto uno pmainte uno punta uc

Y
Dr. Alfonso Freire Zapata Dieebro Taimea Orbea Nenas atar arrobaQuito- Ecuad Ductor Jaime Andrés Acosta Holguin, ep abada

A trece vetoticinea de la Intendencia de Compañías de

pS el prisera de junio de milo novecientos noventa y

a legalmente inscrita en elo Registro Mercantil de Eesmerlaldas

És elo nueve de julio del Mismo aña, se alment el cppital

suecritea y pagada de la compañía en la suna de tr

r
m

4 ciente cincuenta millones de sucres, los mismos que

E a los diez mid quinientos cincuenta millones de sucres del
Í

10 antiguo capilal, determinan que la Compañía tenga un

 

11 capital social de trece mil setecientos millones de sucre

12 dividida en veintión mil cuatrocientas catorce acciones Ut
t

 

15 cinca mido sucres ceda unas rovecientas setenta acciones de
]

19 cien eucres cada una, Y trece millones quinientos noventa y

15 dos mil cchacientas treinta y tres acciones de ui mil: . o ' : 5 :

16 Sucres cada na. 1) La Ley para la Transformación
o A 1 ps

17 E

 

cnámica delo Ecuader  puelicada en celo Suplemento delna E cora

148 Registro Oficial Higuera treinta y cuatro del trece de marzo
ta . 2)

19 delo dos míl dispuesto que la contabilidad de las personas

 

   

      

  

       

    

  

   

 

naturales y juridicas ee llevará en dólares de loz

24 Unidos de Norteamérica y eu Cebital Se EAPpre

 

.
.

. / .misma moneda, estableciéndose que la Supnerintendeycia de

?

 

Compañias dicte Jar requlaciones correspondientea PA Pera que

eo esa tcerma

—

ldegal se cumpla en el caso de las e“ciedades de

Pa derecho privado." d) En esta virtud, el Su peintendente de, ' po

Compeñias de Muiito mediante Resolución PÚnmero ceros cera

ef

o

pinte Q punte Il qunte 1 punto cera cero ochoa, publicada en
i

ea el Registre aficial número sesenta y Mueve de tres de mayco
/
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del das mil, expidid lae normas de  e«pliceción de Leva

reformas a la Ley de Ucmpaña az introducidas en la Ley de

Tranetfarmacidn Erratadde ed Ecuador, constarndra E EA

ertícole cinco dla tedhilda de conversion del valor nuninal de

€

tae acciones eto escalas en enurres y <u equivalentia en

l 1

dolares, de lao cartel ce establece que las acciones

|
crdineriase Y pominaticae de cinco mil suires pasen  « Lerner

tn valor de veinte centevos de délar cada unas las de mil

1

everest veda de cuatre centavos de dtar cada tunas yo! uN) A

de cien eucres qua valoro de cauat P o milésimas de déler cada

unas TERCERA. CONVERSIÓN: En complimiento de lar MOormas

conetantes a partir del ertiíicnlea  acho de la Resutución

UUte OE ra rerda pfurctoa 14d punto lopuntea 4 pauypto CES CER

ccho entes referida, edo compesreciente en ejercicio de la

repare cord acido legal de. CONITRACHAPApoOs DEC ESA DAS

SOCTEDAD ARÓNTAAO CODESAO procede. a efectuar la cometer e dr

ed mp1 eo del carital social oy del valor de sue acciones,

(de

 

AAS o Po A E He

clerando el efecto en forma expresa que de comfanmidad
PA arTA a
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Cas . 1 . .

con el srtícula cinco. del cstaluto social, e? capital
tasA eo. y ca eya Ede q . q "e MEAo mama A,

evcical muecrito y pegado de la Compañía es el de QUIMNIENMT

rn emir 70 mm pttao 7 ..
a a a Ae Ma Are A

CUARENTA Yo OCHA ORIL DÓLARES /daiváidido er veintiné
| AaaatoSAN

cuetrocientas catorce acciones de Eecinte centavos de
A ÓN

lo

tentes setenta acciones /de cuatro

- e +aq meo tao

dúlar

    
  

   

  

    

 

cada La, Tvea Niésinas

DAMEATEGITT YIRI EPCITAyaPR ON MeA Cae

de dular cada uWia,Vo trece millones quinientos

AE

mosenta y A 32%
13.0RNAa,ra PE e

dos mil ochocientas treinta y tres ACciona cuatro
    

 

  PbAO

centavos de  dlar cada una, lás mismas quel se encuentran
ARO otteta eplACEAAIA aPÍO o j : Dr a e A Pl

í5 teóramente  ecuscritas Y paghdas. CUABÍA.— EMISIÓN DE
i , <opoind 0 * ce ES rg nes itdd Ajo

TÍTULOS: Los títulos de

 

e .

acciones con valores en dolares  
Los AT
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serán emitidos Y eta loro et

Qe corbrrmidad con las dispdcánmer lualer,

reglamentariar y estatutarias vigentes. Usted] Seña:

Noteria se servirá aaregar tas demás clánmendas del estilo

necesarias pere lao validez y eficacia de esta escritura

pública de Conmvereión Simple de Capital de la Compañia

CONTRACHAFADOS (DE ESMERALDAS (SUCIEDAD AMÓNIMA CODES y

proteccelizar com ella todos los documentos habilitantes que

EEC: ACOMDAR Ed. "Hesta acquá la minuta que se encuentra

firmada peor el señor Doctor  FARTAN JARAMILLO TERAN, con

metricuta profesitoral número mil setecientos diecinueve del

Colegio de Abogados de Quito, dla misma que queda

elevada a Excrdtura Fública Can todo su valor

legal. En este acto se cumplieron cen dos mandatas y

preceptos legales del CABOJ Ys leida que dee fue a los

compaerecientes íntegramente par mi el Notario, estos

se afirmer y ratificar en sd tutal contenida, Yo para

constancia firman conmigo en unidad de acto. de todo la

cual doy fe,-

   Ds. észa HD

ec... /110239578-9
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    PROTOCOL1ZNCION

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

CONFERIDO POR LA COMPARIA

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.

A FAVOR DE:»

CESAR ALVAREZ VILLOUTA5R.

CUANTIA: INDETERMINADA

S DE ABRIL DEL ARO 2.000QUITO, $
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Señor +.

César Alvarez Villota

Presente:-

Muy distinguido señor: y

Por medió de la presente nota de nombramie lo, tenho el agrado de comunicarle que la suma/

General «¿e Accionistas de la Compañía ontrachapados de Esmeraldas S.A. “Codesa”,

de Esmeraldas gl día cualro de marzo del dos mil, tuvo el acierto de

   

  

  

 
 cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y

Esmeraldas, 13 de marzo del 2,000 : -

sar Alvarez Villota
,

ALVAREZ VILLOTA CFSAR TEDRO JOSL GABRTT r

RAZON;

—

Siento por razón que el señor César,Alvarez Villota, nombrado Presidente de :

CONTRACHAPADO DE) ESMERALDAS S.A. "CODESA" en In Junta General de !

Accionistas |eefebrada en la ciudad de Esmeraldas el dia sábado cuatro de marzo del y;
a cargóde Presidente y tomó posesión del mismo, promellendo desempeñario !

    
  

 

  

  

 

  

  
apados de Esmeraldas S.A. "CODESA", se halla conslituida mediante pd

 

o
dagla' Notaría Primera del Cantón Quito, inscrila el to de julto de 1971, afojas 30/a lA 46, -
omo | del Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas, bajoelNo, 12. AL.

Representante Legal: Presidente Conesta fecha queda imscr doMambiam   
q 2 queantecedebajor1No/ 33.del Registro.

y No.33del le. ALA

€uantia Hora UVIO
lsmerale AS,La2000.

— —  RaA-
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[Ana Marres Pninclos

A : fito y de Prendas

E

 



    

       

 

  
RZON DE PROTOCOLIZACION. A petición de partiAROS

ben esta fecha y en tres fojas útiles, protocelizo en
¿Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Primera

Lantén Quito, actualmente a má cargo, 61 Nombramiento

a¿Presidente de CODESA, que antecede .- Guito, cinco fde

-Abrál del aña dos mil.— El Notario, (firmado) Doc

% sarge Machado Cevallos.- (Sigue un sello)" .-

a

Es fiel y VIGUSIMA OLTAT:

COPIA, del documento que antecede, protocolizado ante mi;

y, en fe de ello la confiero sellada y firmada, en Quito,

a cinco de Abril del año dos mil.-—

  
   . RS, TS

 



YEN FE DE ELLA. COMFIERO ESTA
¿ o DE CONVERSIÓN SIMPLE DEL CAPITAL DE

SUTRES A DÓLARES DE LA  COMPARÍA CONTRACHAPADOS DE_ESMERALDAS
SOCIEDAD ANÓNIMA CODESA. OTORGADO Ma AO
DE ESMERALDAS SOcIEl
QiTa ña VEINTIOCHO DE HOVIEMARE
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Quito - Ecuador
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DOS Hi. HúOTAa EST PARTICULAR 1.4%
TA E EE Y TRES DE

A

or.“Alfonso Eretre Zapata
Quito - Ecuador

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Mediante Resolución No. 01-Q-1J-0029. dictada

por el Intendente de Compañías de Quito, el 5 de Enero

del 2001; se aprueba la conversión de sucres a dólares

del Estados Unidos de América del capital social de la

Compañía  CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A. CODESA.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución

en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular,

al margen de la respectiva escritura matriz por la cual

se constituyó dicha compañía, otorgada en esta Notaría,

el 11 de Junio de 1.971.

Quito, 2 de Febrero del 2001.
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Con esta fecha queda inscrito_(9NUCgn

que antecede bajo: 1N >...Odel Registro

y No,43_del Rep«rrori) OA

Cuantia imadet:  Hora_48400

l Esmeraldas, <+4B AN

pr Mercantil yde Prendas

les del Canión Esmeraldas
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